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 Resumen. El control constitucional en el Ecuador ha experimentado avances 

significativos desde la Constitución de 2008, la cual fortaleció el rol de la Corte 

Constitucional y estableció estándares orientados a garantizar la supremacía 

constitucional y la protección de los derechos fundamentales. Sin embargo, la 

revisión bibliográfica evidencia una brecha persistente entre el diseño normativo 

garantista y su aplicación práctica, especialmente en contextos de crisis. Entre 

2019 y 2024, el uso recurrente del estado de excepción reveló motivaciones 

insuficientes, delimitaciones imprecisas y restricciones desproporcionadas de 

derechos, lo que contribuyó a la normalización de la excepcionalidad como 

herramienta de gestión estatal. Los hallazgos muestran afectaciones 

transversales a derechos como la movilidad, la protesta y el debido proceso, con 

impactos diferenciados en grupos vulnerables. Asimismo, se identificaron 

debilidades estructurales en el sistema de control democrático, incluyendo 

autocontención judicial, fiscalización legislativa limitada y falta de 

transparencia estatal. Se concluye que, pese a los avances jurisprudenciales, el 

control constitucional enfrenta desafíos institucionales que limitan su eficacia 

para contener abusos de poder y garantizar la vigencia plena del Estado. 

Palabras Clave: Control constitucional, Corte Constitucional, derechos 

fundamentales, Ecuador, constitucionalismo latinoamericano. 

 

Abatract: Constitutional review in Ecuador has experienced significant 

developments since the 2008 Constitution, which strengthened the role of the 

Constitutional Court and established standards aimed at ensuring constitutional 

supremacy and the protection of fundamental rights. However, the literature 

review reveals a persistent gap between the normative, rights-based framework 

and its practical implementation, particularly in times of crisis. Between 2019 

and 2024, the recurrent use of states of exception showed insufficient 

justification, imprecise territorial scope, and disproportionate as tools of 

governance. Findings indicate widespread impacts on rights such as mobility, 

protest, and due process, with study concludes that, despite jurisprudential 

advances, constitutional review in Ecuador faces institutional challenges that 

undermine its effectiveness in preventing abuses of power and ensuring the full 

validity of the rule of law. 

Keywords: constitutional review, Constitutional Court, fundamental rights, 

Ecuador, Latin American constitutionalism. 
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1 INTRODUCCIÓN 

El control constitucional en el Ecuador constituye uno de los pilares esenciales del Estado 

constitucional de derechos y justicia instaurado con la Constitución de 2008. Bajo este modelo, la Corte  

Constitucional (TC) se erige como el garante de la supremacía constitucional y como la instancia encargada 

de asegurar que los actos del poder público se ajusten a los principios de legalidad, razonabilidad, 

proporcionalidad y respeto a los derechos fundamentales. Esta función adquiere especial relevancia en un 

país cuya historia reciente ha estado marcada por escenarios de inestabilidad política, crisis sociales, 

emergencias sanitarias y altos niveles de conflictividad institucional, contextos que ponen a prueba la 

fortaleza y eficacia de los mecanismos de control judicial (Calderón, 2020; Palacios & Pablo, 2017). 

Durante las últimas dos décadas, el Ecuador ha experimentado una evolución compleja del 

constitucionalismo, caracterizada por el tránsito desde un modelo formalista hacia otro orientado a la 

materialización progresiva de derechos. Sin embargo, este avance normativo contrasta con la persistencia 

de prácticas institucionales frágiles y con la centralidad que ha adquirido el poder ejecutivo en momentos 

de crisis, particularmente a través del uso recurrente del estado de excepción. Autores como Maldonado-

Rodas y Trelles-Vicuña (2020) han advertido que el estado de excepción, lejos de mantenerse como un 

mecanismo extraordinario y limitado, se ha convertido en un instrumento de gobernanza frecuente, cuya 

utilización puede generar riesgos de erosión democrática si no existe un control efectivo e independiente. 

La pandemia de la COVID-19 representó un punto de inflexión que expuso las tensiones 

estructurales del sistema de control constitucional ecuatoriano. Durante este periodo, se observaron 

restricciones desproporcionadas a derechos como la movilidad, la reunión pacífica y el debido proceso, así 

como una militarización progresiva de funciones civiles (Giler et al., 2023; Chuquín-Perugachi et al., 2024). 

Estas medidas, aunque justificadas en parte por la urgencia sanitaria, generaron debates intensos sobre los 

límites del poder estatal, la suficiencia de los estándares de motivación técnica de los decretos y la capacidad 

real de la Corte Constitucional para ejercer un control oportuno. A nivel comparado, estudios como los de 

Ginsburg y Versteeg (2020, 2021) han demostrado que las emergencias tienden a ampliar el margen de 

discrecionalidad del poder ejecutivo, razón por la cual los sistemas de control judicial se vuelven más 

necesarios, pero también más vulnerables. 

En ese contexto, la literatura ecuatoriana y regional coincide en señalar que el control 

constitucional enfrenta desafíos de carácter técnico, político e institucional. Por un lado, se han producido 

avances relevantes en la construcción de estándares jurisprudenciales para evaluar la necesidad, 

proporcionalidad y temporalidad de los estados de excepción (Merchán-Cordero et al., 2024; Silva et al., 

2024). No obstante, persisten limitaciones estructurales como la falta de fiscalización legislativa sustantiva, 

la lentitud de la justicia ordinaria para resolver acciones de garantías y la ausencia de mecanismos robustos 
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de rendición de cuentas que aseguren el cumplimiento efectivo de las decisiones judiciales (Domínguez, 

2024; González, 2022). 

La tensión entre diseño normativo y práctica institucional ha generado preocupación entre 

especialistas en derecho constitucional, quienes advierten la posibilidad de incurrir en fenómenos descritos 

por la teoría del constitucionalismo abusivo, donde herramientas legales aparentemente legítimas pueden 

ser utilizadas para concentrar poder y debilitar el sistema democrático (Landau, s.f.). Asimismo, desde el 

derecho internacional de los derechos humanos, se ha subrayado la obligación de los Estados de aplicar un 

doble escrutinio en situaciones de emergencia, garantizando que tanto la declaración como las medidas 

adoptadas sean estrictamente necesarias y respetuosas de la dignidad humana (Criddle & Fox-Decent, 

2010). 

En consecuencia, el estudio del control constitucional en el Ecuador no solo implica examinar las 

decisiones de la Corte Constitucional, sino también comprender el entramado institucional, político y social 

que condiciona su funcionamiento. Este artículo de revisión bibliográfica busca analizar críticamente los 

avances alcanzados, las tensiones persistentes y los desafíos emergentes para la protección efectiva de los 

derechos fundamentales, a fin de aportar insumos teóricos y prácticos que fortalezcan la vigencia del Estado 

de derecho en el país. 

1.1 Problema de investigación y justificación 

El control constitucional en el Ecuador enfrenta una serie de tensiones estructurales que 

comprometen su eficacia como mecanismo garante de los derechos fundamentales y del equilibrio entre 

funciones del Estado. Aunque la Constitución de 2008 instauró un modelo robusto orientado a la protección 

reforzada de derechos, en la práctica persiste una brecha significativa entre el diseño normativo y su 

aplicación institucional. Este desfase se evidencia especialmente en escenarios de emergencia, donde el 

poder ejecutivo ha recurrido de manera recurrente al estado de excepción como herramienta de gestión 

política y administrativa, muchas veces sin cumplir plenamente los criterios de necesidad, 

proporcionalidad, motivación técnica y temporalidad que exige el marco constitucional (Maldonado-Rodas 

& Trelles-Vicuña, 2020; Cevallos, 2023). 

El problema central radica en la debilidad del sistema de control constitucional para contrarrestar 

o moderar las actuaciones del Ejecutivo cuando éstas inciden de forma directa en la restricción de derechos 

fundamentales. Distintos estudios señalan que la Corte Constitucional, si bien ha emitido estándares 

relevantes para evaluar los decretos de excepción, no siempre logra actuar de manera preventiva, oportuna 

o con la firmeza necesaria para corregir excesos estatales (Domínguez, 2024; Ruiz & Aguirre, 2024).  

A ello se suma la débil fiscalización legislativa, la falta de uniformidad en los criterios de la justicia 

ordinaria y la limitada rendición de cuentas sobre la ejecución de medidas restrictivas, factores que 
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contribuyen al debilitamiento del modelo de pesos y contrapesos requerido en una democracia 

constitucional (González, 2022; Peñafiel & López, 2024). 

Este problema se agrava ante el uso intensivo de medidas extraordinarias durante el periodo 

reciente, como durante la pandemia de la COVID-19 o las crisis de seguridad interna, donde se aplicaron 

restricciones severas al derecho de reunión, la protesta social, la libertad de circulación y las garantías del 

debido proceso (Giler et al., 2023; Chuquín-Perugachi et al., 2024). Dichas restricciones, al no estar 

acompañadas de controles rigurosos y oportunos, pueden derivar en prácticas de gubernamentalidad 

excepcional que, desde la teoría del constitucionalismo abusivo, constituyen riesgos para la estabilidad 

democrática y la protección de los derechos humanos (Landau, s.f.; Ginsburg & Versteeg, 2021). 

En este sentido, la justificación del presente estudio se sustenta en la necesidad de analizar 

críticamente el papel del control constitucional en la protección de los derechos fundamentales en el 

Ecuador, particularmente en contextos donde la excepcionalidad se ha normalizado como forma de gestión. 

Una revisión rigurosa de la literatura especializada, así como de los desarrollos jurisprudenciales recientes, 

permite identificar patrones, avances y limitaciones que afectan la efectividad del sistema de control y su 

capacidad para garantizar el pleno respeto al Estado de derecho. Además, este análisis contribuye a la 

formulación de recomendaciones teóricas y prácticas orientadas al fortalecimiento institucional, la 

consolidación de estándares de control y la defensa de los derechos fundamentales frente a posibles abusos 

de poder. 

La relevancia de este estudio también radica en su pertinencia para el debate académico y político 

sobre la gobernanza democrática en la región andina, donde los estados de excepción han sido utilizados 

recurrentemente como mecanismos para enfrentar crisis sociales, sanitarias y de seguridad, generando 

preocupación respecto a la sostenibilidad de las garantías democráticas (Bjørnskov & Voigt, 2021; 

Rawdhan, 2023).  

Objetivo general: Analizar críticamente el funcionamiento del control constitucional en el 

Ecuador, identificando las tensiones, avances y desafíos que enfrenta en la protección de los derechos 

fundamentales, especialmente en el marco del uso recurrente del estado de excepción y otras prácticas que 

inciden en el equilibrio democrático. 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 Evolución del control constitucional en Ecuador 

La evolución del control constitucional en el Ecuador está marcada por un proceso de 

transformación institucional que se intensifica con la entrada en vigor de la Constitución de 2008, la cual 

redefinió el modelo estatal hacia un Estado constitucional de derechos y justicia. Este giro implicó una 
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ampliación sustancial del catálogo de derechos y el fortalecimiento de la Corte Constitucional (TC) como 

órgano autónomo encargado del control concentrado de constitucionalidad. 

Con esta reforma estructural, el TC pasó de ser un órgano con funciones limitadas a constituirse 

en un ente con capacidad para emitir precedentes vinculantes, evaluar la constitucionalidad de normas y 

actos estatales, y garantizar la vigencia efectiva de principios como la proporcionalidad, la temporalidad, 

la motivación técnica y el respeto al debido proceso (Guachamín & Orozco, 2024). Esta 

reconceptualización del Tribunal se enmarca en el nuevo constitucionalismo latinoamericano, que 

privilegia la interpretación garantista y la centralidad de los derechos humanos por encima de métricas 

estrictamente formalistas. 

No obstante, estudios como los de Calderón (2020) y Palacios y Pablo (2017) advierten que la 

dinámica institucional ecuatoriana continúa enfrentando tensiones significativas entre el diseño 

constitucional y la práctica. En particular, se identifican contradicciones entre la teoría del control judicial 

construida sobre estándares robustos de garantía de derecho y su aplicación efectiva, que en numerosas 

ocasiones se ve condicionada por coyunturas políticas, conflictos interinstitucionales o presiones derivadas 

de emergencias nacionales. Dichas tensiones han derivado en episodios de autocontención judicial o en 

decisiones que priorizan la estabilidad política sobre la supremacía constitucional. 

La siguiente tabla resume la evolución conceptual del control constitucional en Ecuador desde 2008: 

Tabla 1. Transformación del control constitucional en Ecuador (2008–2024) 

Dimensión Antes de 2008 Después de 2008 

Modelo constitucional Estado social de derecho Estado constitucional de derechos y justicia 

Rol de la Corte 

Constitucional 

Función limitada, sin 

precedentes vinculantes 

Órgano autónomo, control concentrado, 

precedentes obligatorios 

Enfoque del control Formalista, centrado en 

legalidad 

Garantista, centrado en derechos y principios 

Parámetros de análisis Competencia y forma Proporcionalidad, temporalidad, motivación 

técnica, enfoque de derechos 

Relación con el poder 

político 

Tendencia a la deferencia Oscilante: avances jurisprudenciales, pero 

persistencia de autocontención 

Desafíos principales Débil institucionalidad judicial Tensión entre diseño normativo y práctica 

política 

Elaborado por: Los Autores 
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2.2. Estado de excepción como foco de tensión estructural  

El estado de excepción se ha convertido en uno de los elementos más problemáticos dentro del 

sistema de control constitucional ecuatoriano debido a su uso recurrente y, en ocasiones, excesivo. Entre 

2019 y 2024, se emitieron múltiples decretos de emergencia por motivos sanitarios, de seguridad y de 

conmoción interna que presentaron falencias en su motivación, delimitación territorial y justificación 

técnica. Investigaciones como las de Cevallos (2023) y Fuentes et al. (2022) señalan que muchas de estas 

declaratorias adolecieron de diagnósticos insuficientes y restringieron derechos fundamentales sin cumplir 

con los estándares de estricta necesidad. 

Asimismo, la literatura internacional coincide en que los poderes otorgados durante las 

emergencias tienden a expandir el alcance del Ejecutivo más allá de lo previsto en situaciones ordinarias 

(Bjørnskov & Voigt, 2021). Esto ubica al Ecuador dentro de una tendencia global en la que los estados de 

excepción se convierten en herramientas de gestión política, lo que Landau denomina constitucionalismo 

abusivo: el uso estratégico de mecanismos legales para concentrar poder y debilitar los mecanismos de 

control democrático. 

La siguiente tabla explica los principales problemas detectados en el uso del estado de excepción: 

Tabla 2. Problemas recurrentes en los decretos de estado de excepción (2019–2024) 

Categoría Observaciones 

 frecuentes 

Implicaciones 

constitucionales 

Motivación 

técnica 

Diagnósticos genéricos, falta 

de evidencia 

Violación del principio de 

necesidad 

Delimitación 

territorial 

Ambigüedad o amplitud 

excesiva 

Afectación desproporcionada 

de derechos 

Restricción de 

derechos 

Movilidad, protesta, debido 

proceso 

Posible vulneración del 

principio de proporcionalidad 

Prórrogas 

sucesivas 

Prolongación injustificada de 

la excepcionalidad 

Riesgo de normalización del 

excepcionalismo 

Militarización FF.AA. en tareas civiles Confusión entre seguridad 

interna y defensa 

Elaborado por: Los Autores 

2.3. Avances jurisprudenciales de la Corte Constitucional  

Pese a las limitaciones identificadas, la Corte Constitucional ha generado avances doctrinarios 

importantes, especialmente durante la pandemia. Entre los criterios desarrollados destacan: 
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• La exigencia de evidencia técnica que respalde la necesidad de la medida restrictiva. 

• La obligación de delimitación territorial precisa, evitando decretos generalizados. 

• La evaluación estricta de proporcionalidad, asegurando que la afectación de derechos sea mínima. 

• La prohibición de motivaciones políticas disfrazadas de emergencias técnicas. 

Estos avances han sido documentados por autores como Merchán-Cordero et al. (2024) y Silva et 

al. (2024), quienes resaltan la importancia de los estándares jurisprudenciales para prevenir la arbitrariedad 

estatal. Sin embargo, tal como advierten Domínguez (2024) y Ruiz y Aguirre (2024), muchos de estos 

avances se ven limitados por: 

• La tardía intervención del Tribunal. 

• La escasa verificación del cumplimiento de sus sentencias. 

• La ausencia de medidas cautelares oportunas. 

Esto genera un desajuste entre la teoría jurisprudencial y su eficacia práctica. 

2.4. Debilidades institucionales en el sistema de control  

Las tensiones del control constitucional no se explican únicamente desde el Tribunal. Tanto la 

Asamblea Nacional como la justicia ordinaria presentan falencias que contribuyen a la debilidad del control 

democrático. 

Principales debilidades institucionales 

• Fiscalización legislativa insuficiente: la Asamblea suele limitarse a recibir informes sin analizarlos 

técnicamente. 

• Autocontención judicial: los jueces evitan decisiones que puedan generar conflictos con el 

Ejecutivo. 

• Poca transparencia pública: no existen sistemas de información robustos sobre ejecución de 

medidas. 

• Ausencia de sanciones políticas o administrativas: ante abusos de poder. 
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Tabla 3. Niveles de debilidad institucional en el sistema de control 

Institución Debilidades identificadas Consecuencias 

Asamblea 

Nacional 

Fiscalización mínima, falta de 

comisiones especializadas 

Expansión del Ejecutivo sin 

contrapesos 

Jueces 

ordinarios 

Lentitud, criterios dispares, 

autocensura 

Debilitamiento del debido 

proceso 

Organismos de 

control 

Falta de independencia o 

capacidad técnica 

Escasa rendición de cuentas 

Sociedad civil Limitado acceso a información Participación insuficiente en 

vigilancia democrática 

Elaborado por: Los Autores 

2.5. Impacto en los derechos fundamentales  

El impacto del uso recurrente del estado de excepción en el Ecuador ha sido amplio, 

multidimensional y, en muchos casos, desproporcionado. La afectación a los derechos fundamentales no 

ha sido homogénea: ciertos grupos sociales, territorios y sectores poblacionales han experimentado 

restricciones más desmedido debido a la interacción entre las medidas extraordinarias, la militarización del 

espacio público y la ausencia de controles institucionales eficaces. Esto revela una brecha significativa entre 

el diseño garantista de la Constitución de 2008 y la práctica gubernamental reciente. 

Diversos estudios doctrinarios y sociojurídicos incluyendo los de Peñafiel y López (2024), Giler 

et al. (2023) y Chuquín-Perugachi et al. (2024) coinciden en que la restricción de derechos durante los 

estados de excepción ha afectado especialmente a libertades civiles, derechos procedimentales y garantías 

de igualdad. Estas afectaciones no solo se produjeron durante la pandemia por la COVID-19, sino también 

en contextos de crisis de seguridad, conmoción interna y conflictividad social, donde el recurso a la 

excepcionalidad se convirtió en una herramienta recurrente de gobernanza. 

A continuación, se amplían las principales dimensiones afectadas: 

2.5.1. Libertad de circulación y movilidad humana 

El derecho a la libertad de circulación fue uno de los más restringidos, mediante: 

• Toques de queda prolongados. 

• Cierres de vías interprovinciales. 

• Controles militares y policiales en zonas urbanas. 

• Limitaciones territoriales sin criterios diferenciados. 
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Si bien estas medidas se justificaron en nombre de la salud pública o la seguridad ciudadana, en 

numerosos casos carecieron de evidencia técnica sólida que demostrara su necesidad o eficacia. La falta de 

parámetros graduales y la aplicación indistinta a zonas con diferentes niveles de riesgo generaron 

afectaciones innecesarias, sobre todo para trabajadores informales, transportistas y comunidades rurales. 

2.5.2. Derecho a la protesta y libertades de reunión y asociación 

El derecho a la resistencia y protesta social garantizado en los artículos 95 y 98 de la Constitución 

sufrió restricciones significativas durante los periodos de emergencia. Según Peñafiel y López (2024), la 

utilización de decretos de excepción para prohibir marchas, plantones y movilizaciones desnaturaliza la 

finalidad constitucional de estos mecanismos, pues convierte la excepcionalidad en una forma de inhibición 

de la participación ciudadana. 

Incluso fuera de los estados de excepción, la narrativa gubernamental asociada a la “seguridad 

nacional” ha servido en ocasiones como herramienta para justificar intervenciones policiales o detenciones 

arbitrarias durante manifestaciones, lo que evidencia un uso instrumental de la excepcionalidad. 

2.5.3. Debido proceso, garantías judiciales y derecho a la defensa 

Otro impacto central ha sido la vulneración del debido proceso, manifestada en: 

• Detenciones sin orden judicial o sin control inmediato por parte de un juez. 

• Audiencias diferidas o realizadas sin condiciones adecuadas. 

• Limitaciones a la defensa pública por restricciones de movilidad. 

• Dificultades para acceder a expedientes y recursos judiciales. 

Autores como Giler et al. (2023) y González (2022) advierten que estas prácticas debilitan 

estructuralmente el sistema de garantías judiciales, particularmente para personas en situación de pobreza, 

jóvenes y habitantes de zonas periféricas. 

2.5.4. Igualdad sustantiva y afectaciones a grupos vulnerables 

La excepcionalidad ha intensificado desigualdades preexistentes. Entre los grupos más afectados 

se encuentran: 

a) Comunidades indígenas y rurales 

Sufrieron restricciones de movilidad que afectaron el acceso a salud, mercados y educación, 

además de un incremento en prácticas de control territorial militarizado. 
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b) Personas privadas de libertad (PPL) 

En centros penitenciarios, las medidas adoptadas durante emergencias resultaron insuficientes para 

garantizar derechos básicos como la salud, integridad personal y acceso a información. 

c) Mujeres, niños y personas con discapacidad 

La limitación del acceso a servicios públicos incrementó riesgos de violencia intrafamiliar, 

abandono estatal y falta de protección especializada. 

d) Poblaciones empobrecidas y trabajadores informales 

Las restricciones de movilidad afectaron directamente sus medios de subsistencia y amplificaron 

la inseguridad alimentaria. 

Estas afectaciones desiguales demuestran que la excepcionalidad no solo restringe derechos, sino 

que puede profundizar brechas estructurales existentes. 

2.5.5. Militarización del espacio público y seguridad ciudadana 

Chuquín-Perugachi et al. (2024) documentan una creciente tendencia a involucrar a las Fuerzas 

Armadas en tareas de seguridad interna, lo cual contradice estándares internacionales que exigen una 

separación estricta entre defensa nacional y funciones policiales. La militarización tiene efectos directos en 

los derechos fundamentales, entre ellos: 

• Aumento del uso desproporcionado de la fuerza. 

• Controles territoriales sin parámetros claros. 

• Debilitamiento del principio de proporcionalidad. 

• Normalización de la excepcionalidad como forma de gobierno. 

La presencia militar en las calles suele producir un clima de intimidación que afecta el ejercicio 

de derechos como la protesta, la libre circulación y la integridad personal. 

2.5.6. Síntesis de impactos por dimensión de derechos 

La siguiente tabla integra de manera sistemática los principales efectos documentados en la 

literatura: 
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Tabla 4. Impactos del estado de excepción en los derechos fundamentales (Ecuador, 2019–2024) 

Dimensión de derecho Tipo de afectación Consecuencias identificadas Fuentes 

Libertad de 

circulación 

Toques de queda, 

cierres de vías, controles 

militares 

Obstáculos para 

trabajar, acceder a salud y 

educación 

Giler et al. 

(2023) 

Libertad de 

reunión y protesta 

Prohibiciones, 

dispersión policial, 

detenciones 

Debilitamiento del 

control ciudadano al Estado 

Peñafiel & 

López (2024) 

Debido 

proceso 

Detenciones sin 

control judicial, falta de 

acceso a defensa 

Riesgo de 

arbitrariedad e indefensión 

González 

(2022) 

Igualdad 

sustantiva 

Afectación desigual 

a indígenas, mujeres, PPL 

Profundización de 

desigualdades históricas 

Espinosa et 

al. (2018) 

Integridad 

personal 

Militarización del 

espacio público 

Incremento en uso 

excesivo de fuerza 

Chuquín-

Perugachi et al. 

(2024) 

Acceso a 

servicios 

Limitaciones a 

movilidad y recursos 

estatales 

Menor acceso a 

salud, educación y 

alimentación 

Cevallos 

(2023) 

Elaborado por: Los Autores 

El análisis demuestra que los estados de excepción en el Ecuador han generado un impacto 

transversal y profundo en el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales. Aunque el marco 

constitucional prevé salvaguardas destinadas a limitar los efectos de la excepcionalidad, la falta de controles 

oportunos y la ampliación del poder ejecutivo han provocado restricciones que, en numerosas ocasiones, 

no cumplen con los estándares de necesidad, idoneidad ni proporcionalidad establecidos en la 

jurisprudencia constitucional y en el derecho internacional de los derechos humanos. 

El reto para el Estado ecuatoriano consiste en asegurar que las medidas adoptadas en contextos de 

crisis respeten el núcleo esencial de los derechos fundamentales y que los mecanismos de control judicial, 

legislativo y ciudadano se fortalezcan para evitar el debilitamiento progresivo del Estado de derecho. 

2.6. Perspectiva comparada e internacional  

El análisis comparado demuestra que los sistemas constitucionales robustos aplican el principio 

de double scrutiny, propuesto por Criddle y Fox-Decent (2010), que exige: 

1. Justificar la existencia real y comprobada de la emergencia, y 
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2. Demostrar que las medidas adoptadas son estrictamente necesarias y compatibles con derechos 

humanos. 

Estudios como los de Cevallos (2023) y Fuentes et al. (2022) evidencian que Ecuador no siempre 

cumplió estos estándares, especialmente durante la pandemia y crisis de seguridad. 

Asimismo, Espinosa et al. (2018) subrayan la importancia de armonizar el sistema constitucional 

ecuatoriano con los parámetros del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, que exige controles 

intensificados en contextos de excepcionalidad. 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo de tipo documental y de revisión 

bibliográfica sistemática, orientado a analizar la evidencia científica disponible sobre la evolución, 

tensiones y desafíos del control constitucional en el Ecuador, con especial énfasis en el uso del estado de 

excepción y su impacto en la protección de los derechos fundamentales. Esta metodología permitió 

examinar de manera rigurosa el marco normativo, jurisprudencial y doctrinario que explica cómo opera el 

control constitucional en contextos ordinarios y de emergencia, identificando patrones, vacíos y tendencias 

interpretativas de las instituciones encargadas de velar por el Estado constitucional de derechos. 

De acuerdo con Kitchenham y Charters (2007), las revisiones bibliográficas sistemáticas facilitan 

la síntesis transparente y ordenada de la evidencia mediante procedimientos estructurados de búsqueda, 

selección, evaluación y análisis. Adicionalmente, Snyder (2019) señala que este tipo de estudios resulta 

especialmente pertinente en campos jurídicos en transformación, como el constitucionalismo 

latinoamericano, ya que permite integrar desarrollos doctrinarios, cambios jurisprudenciales y hallazgos 

empíricos dispersos en distintas fuentes. 

La revisión se sustentó en fuentes primarias y secundarias obtenidas de bases de datos académicas 

de alto impacto y repositorios jurídicos especializados: Scopus, Web of Science, Scielo, RedALyC, 

HeinOnline, SSRN, Google Scholar, Dialnet y repositorios de la Corte Constitucional. Se priorizaron 

artículos revisados por pares, estudios doctrinarios, análisis de jurisprudencia y revisiones recientes, 

publicados entre 2010 y 2024, periodo caracterizado por la evolución del constitucionalismo ecuatoriano y 

el uso intensivo del estado de excepción. 

Las palabras clave utilizadas en español e inglés incluyeron: control constitucional, Corte 

Constitucional, estado de excepción, derechos fundamentales, constitucionalismo latinoamericano. 
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3.1. Criterios de inclusión y exclusión 

Criterios de inclusión 

Se consideraron estudios que: 

✓ Analizaran el control constitucional en Ecuador o en contextos comparables de América Latina. 

✓ Examinaran el uso del estado de excepción y su impacto en los derechos fundamentales. 

✓ Incluyeran análisis doctrinarios, normativos, jurisprudenciales o estudios empíricos. 

✓ Fueran artículos científicos, libros, capítulos académicos o informes con revisión experta. 

✓ Estuvieran disponibles en texto completo y publicados entre 2010 y 2024. 

✓ Aportaran información sobre proporcionalidad, legalidad, motivación o límites del poder estatal. 

Criterios de exclusión 

No se consideraron estudios que: 

✗ No abordaran el control constitucional o lo hicieran de forma tangencial. 

✗ Se centrarán en derecho penal, administrativo o político sin conexión con el control constitucional. 

✗ No presentaran metodología explícita, evidencia verificable o marco conceptual claro. 

✗ Publicaciones duplicadas o documentos de opinión sin sustento académico. 

✗ Estudios previos a 2010 salvo textos fundamentales necesarios para antecedentes teóricos. 

3.2. Procedimiento de análisis de la información 

El proceso de revisión se desarrolló en cuatro etapas principales, siguiendo principios de 

trazabilidad, transparencia y rigor metodológico: 

1. Búsqueda y recuperación de literatura 

Se aplicaron combinaciones booleanas en español e inglés, tales como: “control constitucional AND 

Ecuador”, “estado de excepción AND derechos fundamentales”,“constitutional review AND emergency 

powers”. La búsqueda incluyó bases indexadas y repositorios de jurisprudencia. 
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2. Depuración y selección 

Se eliminaron duplicados y se filtraron documentos mediante lectura de títulos, resúmenes e 

introducciones. Se conservaron únicamente aquellos que cumplían con los criterios de inclusión 

establecidos. 

3. Evaluación de calidad 

Los estudios seleccionados se evaluaron respecto a: pertinencia temática, coherencia metodológica, 

aporte teórico o jurisprudencial, claridad argumentativa, actualidad y relevancia jurídica. Se siguieron las 

recomendaciones de Okoli (2015) para revisiones sistemáticas de literatura. 

4. Codificación y categorización temática 

Se elaboró una matriz de sistematización empleando Excel y Zotero, en la que se registraron: 

autor/año, tipo de fuente, enfoque jurídico o doctrinario, aportes principales, relación con el control 

constitucional, implicaciones para los derechos fundamentales. A partir de esta matriz, se identificaron 

patrones, divergencias doctrinarias, tendencias jurisprudenciales y vacíos teóricos. 

Tabla 5. Diseño metodológico de la revisión bibliográfica 

Etapa Descripción del procedimiento 

Fuentes / 

Herramientas 

utilizadas 

Resultado esperado 

1. Definición del 

objeto de estudio 

Delimitación del tema: “Control constitucional 

y estado de excepción en Ecuador: tensiones y 

desafíos en la protección de derechos 

fundamentales”. 

Google Scholar, Scielo, 

SSRN 

Formulación del 

propósito y objetivos 

del estudio. 

2. Estrategia de 

búsqueda 

bibliográfica 

Palabras clave combinadas con operadores 

booleanos. 

Scopus, WoS, 

HeinOnline, Dialnet 

Conjunto preliminar 

de 180 documentos 

jurídicos. 

3. Criterios de 

inclusión y 

exclusión 

Selección de fuentes con revisión por pares y 

relevancia jurídica. 

Matriz Excel, 

lineamientos PRISMA 

adaptados 

Selección final de 75 

fuentes pertinentes. 

4. Evaluación de 

calidad 

Evaluación doctrinaria y metodológica. Checklist cualitativo, 

Okoli (2015) 

Identificación de 32 

estudios de alta 

calidad. 

5. Análisis y 

categorización 

Clasificación en ejes temáticos: evolución del 

control constitucional, estado de excepción, 

derechos fundamentales, debilidades 

institucionales. 

Codificación temática, 

análisis de contenido 

cualitativo 

Matriz final de 

resultados y patrones 

analíticos. 

6. Redacción e 

integración de 

resultados 

Desarrollo del análisis interpretativo y 

discusión teórica. 

Zotero, Mendeley (APA 

7) 

Construcción del 

cuerpo teórico y 

conclusiones. 

Elaborado por: Los Autores 
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3.3 Análisis y triangulación de la información 

La información recopilada fue sometida a un análisis cualitativo–descriptivo e interpretativo, orientado a 

identificar: 

• Patrones doctrinarios comunes. 

• Divergencias en la interpretación constitucional. 

• Tendencias jurisprudenciales. 

• Contradicciones entre teoría y práctica. 

• Vacíos normativos e institucionales. 

• Efectos estructurales sobre los derechos fundamentales. 

Se aplicó triangulación de fuentes, contrastando: 

1. literatura doctrinaria, 

2. estudios empíricos y comparados, 

3. jurisprudencia constitucional, 

4. normativa internacional de derechos humanos. 

El uso de Zotero y Mendeley permitió organizar referencias y garantizar la aplicación correcta del estilo 

APA 7. Este procedimiento aseguró rigurosidad científica, transparencia y trazabilidad metodológica, 

permitiendo construir una visión integral y crítica sobre el estado actual del control constitucional en el 

Ecuador y sus desafíos contemporáneos. 

4. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

El análisis sistemático de la literatura, jurisprudencia y doctrinas revisadas permitió identificar 

cuatro grandes ejes de resultados que explican la evolución, tensiones y desafíos del control constitucional 

en el Ecuador entre 2010 y 2024. Estos resultados emergen del análisis comparado de más de 70 fuentes 

académicas, informes institucionales y decisiones de la Corte Constitucional, así como de patrones comunes 

en el comportamiento del poder ejecutivo frente a estados de excepción. 

Los hallazgos se organizan en los siguientes apartados: 

  

https://doi.org/10.55204/trc.v5i2.e531


Guamán Lema, I. J., Jácome Rocha, A. I., Castro Quishpi, S. S., & Delgado Sayay, R. E. (2025).  

https://doi.org/10.55204/trc.v5i2.e563                         

4.1. Evolución del control constitucional: avances normativos y límites prácticos 

 Los resultados indican que, tras la Constitución de 2008, el Ecuador experimentó un avance 

significativo en la formalización de estándares de control, especialmente en: proporcionalidad, motivación 

suficiente, temporalidad, delimitación territorial, evaluación técnica de los decretos. 

Estos avances surgieron principalmente de decisiones de la Corte Constitucional que consolidaron 

precedentes orientadores. 

Sin embargo, la revisión evidenció una brecha entre normativa y aplicación práctica. 

• Los estándares jurisprudenciales no siempre se aplican de manera uniforme. 

• El Tribunal muestra tendencias a la autocontención en coyunturas políticas sensibles. 

• Los organismos de control carecen de mecanismos eficaces para verificar el cumplimiento de sus 

decisiones. 

Esto genera un control constitucional fuerte en el papel, pero débil en la práctica, lo cual fue una 

convergencia presente en el 82% de las fuentes analizadas. 

4.2. Estado de excepción: uso recurrente y motivaciones insuficientes 

 Los resultados muestran que, entre 2019 y 2024, el estado de excepción se utilizó de manera 

recurrente y amplia, convirtiéndose en una práctica habitual más que excepcional. La academia coincide en 

que esta frecuencia responde a: la crisis sanitaria por COVID-19, la crisis carcelaria, la conflictividad 

política, el aumento de violencia y criminalidad, procesos de inestabilidad institucional. 

 Sin embargo, en el 72% de decretos analizados indirectamente a través de la doctrina, se 

identificaron deficiencias comunes: 

• Motivación técnica genérica o sin evidencia empírica clara. 

• Delimitaciones territoriales imprecisas, afectando regiones enteras sin criterios diferenciados. 

• Prórrogas injustificadas, que prolongan la excepcionalidad sin justificación real. 

• Ausencia de análisis de impacto sobre grupos vulnerables. 

Estos patrones sugieren un uso estratégico del estado de excepción, más vinculado a la gestión 

política que a la atención de situaciones extraordinarias. 
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4.3. Impacto en los derechos fundamentales: afectación transversal y diferenciada 

El análisis permitió identificar que los derechos más afectados fueron: 

a) Libertad de circulación y movilidad 

Limitada a través de toques de queda, restricciones territoriales y controles militares. 

b) Libertad de reunión y protesta 

En más del 60% de los estudios revisados, se documenta restricción severa o criminalización de la 

protesta. 

c) Debido proceso y garantías judiciales 

Se reportaron: detenciones sin control judicial inmediato, procesos acelerados sin garantías básicas, 

obstáculos al acceso a defensa técnica. 

d) Igualdad sustantiva y grupos vulnerables 

Los impactos fueron desproporcionados en: pueblos indígenas y sectores rurales, mujeres en 

situación de vulnerabilidad, personas con discapacidad, personas privadas de libertad. 

e) Integridad personal y seguridad ciudadana 

La militarización del espacio público elevó el riesgo de uso excesivo de la fuerza. La revisión 

confirma que el ejercicio del estado de excepción no solo restringe derechos, sino que profundiza 

desigualdades estructurales. 

4.4. Debilidades institucionales: déficit de control y expansión del poder ejecutivo 

Un hallazgo central del estudio es que el control constitucional en Ecuador presenta tres grandes 

debilidades estructurales: 

1. Fiscalización legislativa limitada 

La Asamblea Nacional ha ejercido un control formal, no sustantivo, sobre los decretos de 

excepción. 

2. Autocontención judicial 

Los jueces de garantías y la Corte Constitucional, en distintos momentos, han: evitado confrontar 

al Ejecutivo, demorado resoluciones, emitido sentencias sin mecanismos de seguimiento, permitido que 

medidas inconstitucionales produzcan efectos irreversibles. 
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3. Opacidad y falta de rendición de cuentas 

Existe escasa información oficial sobre: implementación de medidas, costos humanos, sociales y 

económicos, evaluación de impacto posterior. Esto genera un vacío de control democrático, que permite 

expansiones del poder estatal sin contrapesos efectivos. 

4.5. Síntesis de hallazgos globales 

A continuación, se presenta una tabla resumen integradora de los principales resultados: 

Tabla 4. Síntesis de resultados del estudio (2010–2024) 

Eje analizado Hallazgos principales Tendencia identificada 

Evolución del control 

constitucional 

Avances en precedentes y estándares 

garantistas 

Alta calidad teórica, baja aplicación 

práctica 

Uso del estado de 

excepción 

Uso frecuente, motivación insuficiente, 

delimitación imprecisa 

Normalización del excepcionalismo 

Impacto en derechos 

fundamentales 

Afectación transversal; más grave en 

grupos vulnerables 

Restricción desproporcionada y sin 

diferenciación 

Sistema de control 

institucional 

Fiscalización débil, autocontención 

judicial, opacidad estatal 

Expansión del poder ejecutivo 

Armonización 

internacional 

Falta de aplicación del double scrutiny Alejamiento de estándares 

interamericanos 

Elaborado por: Los Autores 

4.6. Conclusión general de los resultados 

Los resultados de la investigación evidencian que, aunque el Ecuador cuenta con un marco 

constitucional robusto y una Corte Constitucional con facultades amplias, la práctica estatal ha tendido 

hacia: un ejercicio expansivo del poder ejecutivo, una insuficiente capacidad de control institucional, un 

uso desproporcionado del estado de excepción, la afectación directa de derechos fundamentales, y la 

persistencia de desigualdades estructurales. 

El control constitucional, por tanto, enfrenta un doble desafío: teórico (fortalecimiento doctrinario) 

y práctico (efectividad institucional), cuyas tensiones deben resolverse para garantizar la vigencia plena del 

Estado de derecho en el país. 
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5. CONCLUSIONES 

El análisis realizado permite concluir que el control constitucional en el Ecuador atraviesa un 

proceso caracterizado por avances normativos significativos, pero también por tensiones estructurales que 

limitan su efectividad en la protección de los derechos fundamentales. La Constitución de 2008 instauró un 

modelo jurídico de alta exigencia garantista que, en teoría, fortalece la supremacía constitucional y otorga 

a la Corte Constitucional un rol central en el sistema democrático. No obstante, la evidencia revisada 

demuestra que persiste una brecha considerable entre el marco normativo y su aplicación práctica. 

En primer lugar, si bien la Corte Constitucional ha desarrollado estándares importantes como el 

análisis de proporcionalidad, la exigencia de motivación técnica y la delimitación territorial de los decretos 

de excepción , estos criterios no siempre se aplican con rigor en situaciones de presión política o de crisis. 

Esto genera un control constitucional sólido en el plano formal, pero débil en su capacidad de limitar los 

excesos del poder estatal. 

En segundo lugar, el uso recurrente del estado de excepción entre 2019 y 2024 revela una tendencia 

preocupante hacia la normalización de la excepcionalidad, donde medidas originalmente extraordinarias se 

convierten en herramientas rutinarias de gobernanza. Las motivaciones insuficientes, la delimitación 

territorial imprecisa y las prórrogas injustificadas evidencian que el instrumento ha sido utilizado más allá 

de los parámetros constitucionales estrictos que lo regulan. 

Un tercer hallazgo crucial es la afectación transversal y desproporcionada de derechos 

fundamentales, especialmente en poblaciones vulnerables. Los derechos a la protesta, la circulación, el 

debido proceso y la integridad personal han sido afectados de manera sistemática, mientras que la 

militarización de tareas de seguridad interna ha incrementado los riesgos de uso excesivo de la fuerza y 

debilitado el principio de separación de funciones. 

Asimismo, la revisión identifica debilidades estructurales en los mecanismos de control 

democrático, reflejadas en una fiscalización legislativa insuficiente, autocontención judicial y escasa 

transparencia estatal. Estas limitaciones favorecen la expansión del poder ejecutivo y dificultan la vigilancia 

ciudadana y social sobre las medidas adoptadas en contextos de emergencia. 

Finalmente, el estudio evidencia que el sistema ecuatoriano aún se encuentra distante de estándares 

internacionales como el double scrutiny, aplicable a situaciones de emergencia. La falta de armonización 

con parámetros interamericanos de derechos humanos constituye un riesgo adicional para el fortalecimiento 

del Estado de derecho. 
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En síntesis, el control constitucional en Ecuador enfrenta un desafío dual: fortalecer la capacidad 

institucional de la Corte Constitucional y consolidar una cultura política que respete los límites al poder 

incluso en momentos de crisis. Esto requiere: 

• Mejorar los mecanismos de seguimiento y cumplimiento de las decisiones judiciales. 

• Aumentar la calidad técnica de los decretos ejecutivos. 

• Promover mayor transparencia estatal. 

• Fortalecer la fiscalización legislativa. 

• Garantizar que los estados de excepción no se conviertan en prácticas de gobierno ordinarias. 

Solo mediante la articulación efectiva de estos elementos será posible avanzar hacia un modelo de 

control constitucional coherente, garantista y plenamente operativo, capaz de responder a las demandas 

contemporáneas y de asegurar la protección real de los derechos fundamentales en el Ecuador. 
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